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CONTINUACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE RESUELVE EL RECURSO DE APEtACIÓN INTERPUESTO POR 
APODERADO DEL PROPIETARIO DE tA MOTONAVE "ESTO ES UN VIDON", EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DEL 14 
DE JULIO DE 2011, PROFERIDA POR EL CAPITÁN DE PUERTO DE CARTAGENA. 

ARTÍCULO 8° .� Ejecutoriado el presente acto, enviese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta 
Dirección, para lo de su competencia. 

Notifiqueseycúmplase, j í\ l)\C,. lí\\j 

\,� 
Contralmirante ERNESTO DURAN GONZÁLEZ 

Director General Marítimo 


